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EL JEFE DE LA OFICINA ASESORA JURÌDICA DEL ESTABLECIMIENTO PUBLICO AMBIENTAL, EPA-
CARTAGENA, en ejercicio de  sus facultades legales,  y,  en especial, de las conferidas en las Leyes  99 de 
1993 y  768  de 2002; Ley 1333 de 2009; Acuerdos Distritales Nos. 029 de 2002, y 003  del 2003; y, las la 
Resoluciones internas Nos. 071 de 2005 y 133 de 2011 y 

 

CONSIDERANDO 

Que el  Artículo 13 de la Ley 768 de 2002 ordenó a los Concejos Distritales de Barranquilla, Santa Marta y 
Cartagena de Indias, la creación de establecimientos públicos para que ejerzan, dentro del perímetro urbano de 
la cabecera Distrital, las mismas funciones atribuidas a las Corporaciones Autónomas Regionales en lo que fuere 
referente al medio ambiente urbano y en los mismos términos del Artículo 66 de la Ley 99 de 1993. 

Que como consecuencia de lo anterior, el Concejo Distrital de Cartagena de Indias, mediante el Acuerdo No 029 
de 2002, el cual fue modificado y compilado por el Acuerdo No 003 de 2003, erigió al  Establecimiento Público 
Ambiental de Cartagena como máxima  autoridad ambiental encargada de administrar, dentro del área de su 
jurisdicción, el medio ambiente y los recursos naturales renovables. 

Que el artículo 1 de la Ley 1333 de 2009 dispone que “El Estado es el titular de la potestad sancionatoria en 

materia ambiental y la ejerce, sin perjuicio de las competencias legales de otras autoridades, a través del 

Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las corporaciones autónomas regionales, las de 

desarrollo sostenible, las unidades ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el artículo 66 de 

la Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos ambientales a que se refiere el artículo 13 de la Ley 768 de 2002 

y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales - UAESPNN, de conformidad 

con las competencias establecidas por la ley y los reglamentos”. 

 
Que en el artículo 18 de la norma esjudem establece que “Iniciación del procedimiento sancionatorio. El 

procedimiento sancionatorio se adelantará de oficio, a petición de parte o como consecuencia de haberse 

impuesto una medida preventiva mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente 

conforme a lo dispuesto en el Código Contencioso Administrativo, el cual dispondrá el inicio del procedimiento 

sancionatorio para verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas ambientales. En 

casos de flagrancia o confesión se procederá a recibir descargos.” 

 

 
 

Rad.:  

Investigado.: DISTRIBUCIONES VICPIMAR LTDA 

Objeto.:  
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HECHOS QUE MOTIVAN LA APERTURA DE LA INVESTIGACIÓN SANCIONATORIA AMBIENTAL 

 
Que mediante derecho de petición, el señor NICOLAS CABRALES MARTINEZ, solicita se verifique la existencia 
de la licencia ambiental para los trabajos que se vienen realizando en el predio vecino al inmueble ubicado en la 
parte trasera de la estación de gasolina PETROMIL ubicado en Albornoz vía a Mamonal Km 2.8 de propiedad del 
señor Víctor Piñeros Martínez. 
 
Que el día 3 de Mayo de 2013, los funcionarios del EPA-Cartagena, Guillermo E. Meza  Moreno y Donaldo 
Herazo Campo, adscritos al AFFRP de la Subdirección Técnica de Desarrollo Sostenible, realizaron visita de 
inspección en la Estación de Servicio VICPIMAR, ubicada en la Corredor Vial de Cartagena Km 2.8 sector 
Mamonal, Cra. 56 Nº 1-151 de propiedad de la empresa DISTRIBUCIONES VICPIMAR LTDA, identificada con el 
NIT. 806.001.147-2. Al momento de la visita nos atendió el señor WILLINTONG PERIÑAN SALGUEDO, actuando 
en calidad de Abogado representante de la empresa antes mencionada, quien manifestó que los que los trabajos 
realizados cuentan con el aval de la Resolución Nº 0489 del 6 de Junio de 2008 expedida por la Corporación 
Autónoma Regional del Canal del Dique (CARDIQUE), donde se autoriza a la empresa antes mencionada para la 
adecuación de un lote de 3.386 m2, como se puede verificar en el documento presentado (se anexa copia de 
Resolución), se observó una máquina retroexcavadora realizando trabajos en la parte posterior del lote, debido a 
que los trabajos que se realizaron debilitaron el talud e inestabilidad del terreno por tal motivo se realizará la 
construcción de un muro de contención para evitar la erosión y el desplazamiento del material ubicado en el Pie 
del Cerro de Albornoz. Se procedió a solicitar los respectivos permisos del predio donde se realizó la disposición 
final del material generado producto de la adecuación del lote. El señor Willintong Periñan presentó Resolución 
Nº 304 del 20 de Mayo de 2010 expedida por el Establecimiento Público Ambiental, del lote ubicado en el Km 5 
de vía a Mamonal donde se ubicó una piscina de lodos de la extinta Álcalis de Colombia, en un área total de 
1.074.801, donde se autoriza recibir materiales para la adecuación, nivelación y relleno de este lote. (Se anexa 
copia de Resolución) y la Resolución 0620 de 26 de Agosto de 2003, donde se acoge el Plan de Manejo 
Ambiental de la empresa DISTRIBUCIONES VICPIMAR LTDA.     
 
El día 17 de Mayo de 2013 el Funcionario Guillermo Enrique Meza Moreno adscrito a la Subdirección Técnica de 
Desarrollo Sostenible, realizó nuevamente visita de inspección al establecimiento comercial mencionado, para 
verificar los posibles impactos ocasionados por los trabajos realizados en el lote causal de dicha queja. Al 
momento de la visita se pudo observar que los trabajos realizados de adecuación del lote y retiro de materiales 
ya fueron terminados y se esperaba la visita del EPA-Cartagena, ya que fue solicitada por la empresa VICPIMAR 
S.A.S. como se puede verificar en la copia de la solicitud anexada, donde se coloca a disposición el estudio de 
los trabajos a realizar para implementar los posibles mecanismos necesarios, para corregir, mitigar y compensar, 
dentro de éstos está contemplado la construcción de un muro de contención con todas las medidas técnicas y 
ambientales para reforzar el talud, que se encuentra debilitado por las labores realizadas de adecuación del lote, 
se pudo observar que no se encontraba ninguna clase de maquinaria en el lote, realizando cualquier tipo de 
trabajos, ni vehículos pesados realizando retiro de materiales. El señor WILLINGTHON PERIÑAN SALGUEDO 
actuando como asesor jurídico de la empresa hizo entrega del documento radicado bajo Nº EXT-AMC-13-
0031228 radicado el día 10 de Mayo de 2013, dentro de los cuales se encuentra documento de otorgamiento de 
poder y carta del Ingeniero Civil WILLIAM DE JESUS FLECHER SANCHEZ con Matricula profesional Nº 
08202182833 expedida por el departamento del Atlántico, quien coloca a disposición los trabajos a realizar, 
Planos del Muro de Contención y encerramiento del lote y copias de documentos radicados en CARDIQUE. 
 
Que en consecuencia de lo anterior, y de conformidad con el artículo 18 de la ley 1333 de 2009, se ordenara la 
apertura la presente investigación administrativa sancionatoria ambiental, a fin de verificar los hechos u 
omisiones que motivan el presente acto administrativo.  
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Que por lo anteriormente expuesto, se 

RESUELVE  

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar Procedimiento Administrativo Sancionatorio Ambiental contra empresa 
DISTRIBUCIONES VICPIMAR LTDA., identificada con el NIT. 806.001.147-2., por la presunta violación a las 
normas de protección ambiental vigentes, por: 
• No presentar a la Autoridad Ambiental los planos y medidas de mitigación de los posibles impactos, 

producidos de las labores de excavación, adecuación del lote y extracción de material. 
• Realizar los trabajos autorizados sin cumplimiento de normas técnicas. 
• Desbordar el alcance de la autorización de Cardique, en el sentido de que realizó el traslado del material 

excavado hacia otro lugar, con la finalidad de rellenar el otro predio.  
• Haber utilizado como soporte legal para el relleno del lote, la Resolución Nº 304 de fecha 21 de Febrero de 

2012, que en ese entonces, el EPA Cartagena, expidió a la Empresa CONSTRUCCIONES MODERNAS 
S.A., autorizándola para realizar actividades de limpieza, nivelación y relleno en el lote donde antaño se 
ubicó una piscina de lodos de la extinta Álcalis de Colombia.   

 
ARTICULO SEGUNDO: Téngase como pruebas las siguientes: 
- Informe de Visita de fecha 22 de Mayo de 2013   
- Acta de visita Control y Vigilancia realizadas los días: 

� 3 de Mayo de 2013. 
� 17 de Mayo de 2013 
� 12 de Junio de 2013 

 
ARTÍCULO TERCERO: Tener como interesado a cualquier persona que así lo manifieste, de conformidad con el 
articulo 69 y 70 de Ley 99 de 1993 y 20 de la ley 1333 de 2009. 
  
ARTICULO CUARTO: Notifíquese personalmente del presente acto administrativo al Representante Legal de 
DISTRIBUCIONES VICPIMAR LTDA.  y al señor WILLINTONG PERIÑAN SALGUEDO, en calidad de Asesor 
Jurídico de dicha empresa, ubicada en Mamonal Km 2.5, de conformidad con lo previsto en el Artículo 18 de ley 
1333 de 2009.   
  
ARTICULO QUINTO: Remítase copia de la presente resolución a la Procuraduría Ambiental y Agraria para su 
conocimiento y fines pertinentes. 
  
ARTÍCULO SEXTO: Publíquese el presente acto administrativo en el Boletín Oficial del EPA Cartagena, de 
conformidad al Artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Contra la presente Resolución no procede recurso administrativo alguno de conformidad 
con el Artículo 75 del C.P.A.C.C. 
  

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
 

AROLDO CONEO CÁRDENAS  
Jefe Oficina Asesora Jurídica 
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P/P:Elkin Daniel Rodríguez Molina 
Profesional Universitario OAJ. 


